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Año 2026           Día 3 de julio                       Sesión Ordinaria 

 
EL CONSEJO DE GOBIERNO DE CANTABRIA, en la reunión reseñada, adoptó, entre 

otros, el siguiente acuerdo, 
 

Visto el expediente de la subvención nominativa destinada a la financiación de gastos del desarrollo de 

diversas actuaciones orientadas a reforzar la formación práctica de los estudiantes, promover el 

conocimiento del sector turístico y favorecer la inserción laboral de los egresados, de la Fundación 
Patronato Montañés de Enseñanza para el ejercicio 2026. 

 
Vista la propuesta del Director General de Turismo y Hostelería de 17 de junio de 2026, de conformidad 

con la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Ley de 

Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria, R.D.887/2006, de 21 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 
4/2026, de 28 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 

2026.  

 

ACUERDA 

 

1º.- Conceder una subvención nominativa por importe de ochenta y cinco mil euros (85.000€) a la 

Fundación Patronato Montañés de Enseñanza (NIF G39015516) para el desarrollo de diversas actuaciones 
orientadas a reforzar la formación práctica de los estudiantes, promover el conocimiento del sector 

turístico y favorecer la inserción laboral de los egresados. 

2º.- Autorizar y disponer un gasto de ochenta y cinco mil euros (85.000€) a favor de la Fundación 

Patronato Montañés de Enseñanza (NIF G39015516). 

3º.- Financiar el citado gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2026.08.08.432A.482 referida en 
la Ley 4/2026, de 28 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 

el año 2026. 

 

Esta asignación se somete a los siguientes requisitos y condiciones: 

 

PRIMERO. - Objeto de la subvención y gastos subvencionables 

El Fundación Patronato Montañés de Enseñanza llevará a cabo las actividades para el desarrollo de 

diversas actuaciones orientadas a reforzar la formación práctica de los estudiantes, promover el 

conocimiento del sector turístico y favorecer la inserción laboral de los egresados con arreglo a los  

 

 

Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 tr
av

és
 d

e 
 h

ttp
s:

//
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

?c
od

ig
oV

er
ifi

ca
ci

on
=A

06
10

N
H

X9
s8

G
ZB

pD
uc

iy
ip

xO
E6

hn
DF

iU
cF

44
59

Id
en

tif
ic

ad
or

 d
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (E

N
I):

 E
S_

A0
60

29
66

8_
20

26
_D

O
C_

00
N

_0
00

00
00

00
00

00
02

39
90

65

Firma 1: 03/07/2026 - MARIA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS
CONSEJERA - C. DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
CSV: A0610NHX9s8GZBpDuciyipxOE6hnDFiUcF4459

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 1/8



 

 

 

 

 

 

 

                                   

                                                                                            Consejería: Cultura, Turismo y Deporte 

                                                                                       Unidad: Dirección General de Turismo y Hostelería 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 

requisitos y condiciones que se establecen en esta resolución de concesión, y de acuerdo con la propuesta 

de actividades presentada por dicha entidad en fecha 6 de marzo de 2026. En concreto serán gastos 

objeto de subvención los siguientes:   

 

a. Prácticas y Promoción Turística  
• Oficinas de información turística.  

• Ferias de turismo.  
• Jornadas y eventos promocionales de carácter regional, nacional e internacional. 

 

b. Formación y Transferencia de conocimiento:  
• Ponencias y conferencias.  

• Cursos y seminarios especializados.  
• Jornadas de análisis de la oferta y la demanda turística. 

 
c. Producción de Materiales Didácticos y Promocionales  

• Publicaciones impresas y digitales.  

• Materiales multimedia. 
• Recursos formativos destinados al alumnado, a su captación y a los profesionales del sector. 

 

d. Cursos Preparatorios 

e. Bolsa de empleo y promoción del empleo de calidad 

 

Serán subvencionables las actuaciones comprendidas en el apartado anterior que se realicen entre el 

1 de enero de 2026 y el 28 de febrero de 2027 y se paguen entre el 1 de enero de 2026 hasta 
la finalización del plazo de presentación de la cuenta justificativa, siempre que las actuaciones 

no se hayan incluido en subvenciones de ejercicios anteriores. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar la realización de las actuaciones objeto de subvención 
quedando sujeta a los límites y obligaciones formales establecidos en el artículo 29 de la Ley 10/2006, de 

17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza 

de la actividad subvencionada. 

Los tributos son gastos subvencionables cuando la entidad beneficiaria de la subvención los abone 

efectivamente. 

En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean 
susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. Este extremo 

deberá declararse responsablemente por la entidad beneficiaria. 

En cualquier caso, quedan incluidos únicamente los gastos de alojamiento, manutención y de transporte 

derivados de la asistencia a las actividades objeto de la subvención, así como los gastos derivados de 

sueldos y salarios del personal que desarrolle las actuaciones descritas. 
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Tendrán la consideración de subvencionables los gastos enmarcados dentro de campañas de publicidad, 

difusión o posicionamiento únicamente cuando sean realizados por agencias o empresas especialistas del 

sector. 

Se considerarán gastos subvencionables en el marco de los cursos de formación los honorarios de los 

formadores o de la entidad formadora contratada, los materiales didácticos y documentación entregada 
a los participantes, el alquiler del espacio o sala en que se imparta la formación cuando ésta no se celebre 

en instalaciones propias de la entidad, y los gastos de desplazamiento y alojamiento del formador cuando 
éste sea externo y la acción formativa se celebre fuera de su lugar de residencia habitual. No serán 

subvencionables los gastos de manutención ni los salarios del personal propio de la entidad beneficiaria 

que participe como asistente o como organizador de los cursos. 

 

SEGUNDO. - Compatibilidad  

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados. No obstante, el 

importe total de las ayudas y subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada o 

conjuntamente, se supere el coste del proyecto o actividad subvencionada. 

 

TERCERO. - Pago de la subvención 

Una vez concedida, la subvención se abonará en un único pago, antes de la finalización del tercer 

trimestre del ejercicio, a cuenta sin la previa constitución de garantías, mediante ingreso en cuenta de la 

que sea titular la entidad beneficiaria.  

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad  beneficiaria no se halle al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con 

la Administración de la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social, o de cualquier otro ingreso de 

derecho público, o en el supuesto de que se haya dictado contra la misma  resolución de procedencia de 
reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de Cantabria 

10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 

CUARTO. - Justificación de la subvención 

La entidad beneficiaria deberá justificar la realización de las actuaciones citadas anteriormente, por 
importe del 100% de las actuaciones para las que se concedió la subvención, mediante la 

presentación, con anterioridad al 30 de abril de 2027, de una cuenta justificativa. 

La cuenta justificativa será presentada con anterioridad al 30 de abril de 2027 y contendrá la siguiente 

documentación, conforme a lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

1º. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 

obtenidos. 
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En el caso de los cursos de formación, la memoria de actuación deberá detallar: la denominación 

y contenidos de cada curso impartido, las fechas y lugar de celebración, el número de horas 
lectivas, la identidad del formador o entidad formadora, el número de participantes con lista de 

asistencia firmada, la publicidad y una valoración de los resultados obtenidos. 

 

2º. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos de la actividad con los datos identificativos del 
acreedor (nombre y N.I.F.) y del documento, su importe, fecha de emisión, fecha de pago 

y, en caso de facturas, su número. 

 
La beneficiaria está obligada a justificar, ante la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, 

el coste total del proyecto subvencionable de la entidad, en los mismos conceptos y 
cuantías que figuran en la memoria explicativa presentada por la entidad con fecha 6 de 

marzo de 2026 y que asciende a 85.000€, enumerando todos los gastos y facturas, y solo 
se tendrán en cuenta aquellos gastos subvencionables que hayan sido incluidos en el 

proyecto subvencionable presentado por la entidad. 

 
b) Se aportarán todas las facturas y documentos acreditativos de pago de la realización de la 

actividad subvencionada, que deberán suponer, un importe igual o superior al proyecto 
subvencionable presentado por la entidad, a nombre de la entidad beneficiaria de la 

subvención al objeto de verificar que el destino otorgado a las cantidades percibidas se 

ajusta a la actividad subvencionada y a los requisitos previstos en el acto de concesión de 
la subvención. 

 
Las facturas originales se custodiarán por parte de la entidad por un periodo de cuatro 

años para que, en su caso, sean comprobadas y revisadas por la Dirección General de 

Turismo y Hostelería, la Intervención General y el Tribunal de Cuentas, que podrán requerir 
la remisión de las facturas originales, así como los justificantes de los pagos realizados que, 

en todo caso, deberán ser por un importe igual o superior a la cantidad concedida y reunir 
los requisitos que para las facturas establece el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 

 

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 
d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado la beneficiaria. 

 
e) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 

como de los intereses derivados de los mismos. 

 

3º. Certificado de que la subvención ha sido incorporada a contabilidad. 

4º. Acreditación de las medidas de publicidad en cuantas actuaciones se realicen, mediante la 

inserción del escudo oficial del Gobierno de Cantabria y los logotipos oficiales.  
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(LOGOTIPOS A INSERTAR: ESCUDO GOBIERNO DE CANTABRIA Y LOGO CANTABRIA 

INFINITA) 

En caso de realización de campañas de publicidad, difusión o posicionamiento deberán aportarse 

las mismas. En campañas de medios escritos y digitales deberán aportarse copia de las mismas y 

en campañas de radio y televisión deberán aportarse videos y cuñas radiofónicas. 

5º. Cuando las actividades subvencionadas hayan sido financiadas, además de con la subvención 

concedida por medio de esta resolución, con fondos propios o con otras subvenciones o recursos, 
deberá acreditarse en la relación de gastos el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 

las actividades subvencionadas. 

Todas las memorias y declaraciones responsables que se presenten deberán ir firmadas 

electrónicamente por el representante legal de la entidad. 

 

QUINTO. - Modificación de la resolución de concesión 

Si por circunstancias excepcionales debidamente justificadas y siempre que no perjudique derechos de 

terceros, el beneficiario no pudiera realizar o justificar la inversión o la actuación subvencionada en el 
plazo establecido, podrá solicitar por escrito una ampliación del mismo con una antelación mínima de un 

mes a la fecha de su vencimiento, indicando las causas que la motivan y proponiendo un nuevo plazo 
para la ejecución o justificación, que en ningún caso podrá sobrepasar en más de la mitad el plazo 

inicialmente establecido para realizar la actuación o para justificar la inversión o actuación subvencionada.  

El titular de la Consejería, previa valoración de las circunstancias que motivan la solicitud de ampliación 

de plazo, resolverá sobre la concesión o denegación de la ampliación solicitada antes del vencimiento del 

plazo, y sin perjuicio de que la notificación de la resolución pueda tener lugar en un momento posterior.  

En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de 

plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra la 

resolución que ponga fin al procedimiento.  

La ampliación de plazo podrá también acordarse de oficio motivadamente por parte del órgano 

concedente de las ayudas. 

Toda modificación de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención requerirá 

autorización expresa de la dirección general de Turismo y Hostelería. 

 

SEXTO.- Obligaciones del beneficiario: 

1º. Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención, sin que quepa 
modificación alguna sin autorización expresa y previa de la Dirección General competente en 

materia de turismo. 

2º. Acreditar la realización de las actividades mediante la documentación prevista en la cláusula cuarta. 

3º. Con carácter específico para los cursos de formación subvencionados, la entidad beneficiaria estará 

obligada a comunicar a la Dirección General de Turismo y Hostelería la programación de cada 
acción formativa; garantizar que los contenidos de los cursos estén directamente relacionados con 

la actividad turística del sector; acreditar la cualificación profesional de los formadores; y conservar  
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4º. las listas de asistencia originales, el material didáctico empleado y, en su caso, los certificados de 

aprovechamiento expedidos a los participantes. 

5º. Insertar el escudo oficial del Gobierno de Cantabria y los logotipos oficiales en cuantas actuaciones 

se realicen. (LOGOTIPOS A INSERTAR: ESCUDO GOBIERNO DE CANTABRIA Y LOGO CANTABRIA 

INFINITA) 

6º. Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar el Gobierno de Cantabria, y a 

las que correspondan a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, en lo relativo a la subvención 

motivo de esta memoria. 

7º. Conservar los originales de las facturas y demás documentos justificativos de la subvención 
percibida, incluidos los documentos electrónicos, en tanto que de conformidad con la normativa 

aplicable puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control por parte de la Consejería 
competente en materia de turismo, de la Intervención General del Gobierno de Cantabria y de 

cuantos órganos fiscalizadores y de control pudieran ser requeridos 

8º. Informar a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la obtención de otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad. 

9º. Las demás previstas en las Leyes de Subvenciones estatal y autonómica y en el Reglamento de la 

Ley de Subvenciones del Estado 

El beneficiario deberá cumplir las obligaciones contenidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de 

marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, y en el Decreto 83/2020, de 19 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de 

Transparencia de la Actividad Pública. 

 

SÉPTIMO.- Revocación y reintegro de la subvención. Criterios de graduación de los 

incumplimientos 

Procederá la revocación de la subvención y en su caso, el reintegro, total o parcial, de las cantidades 
percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 

subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o se acuerde por 
el órgano competente la procedencia del reintegro cuando concurra cualquiera de las causas de reintegro 

tipificadas en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

El procedimiento de revocación y reintegro se tramitará conforme a lo dispuesto en los arts. 44 y ss. de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, siendo el órgano concedente 

el competente para su resolución. 

Será de aplicación el principio de proporcionalidad en la determinación de la cantidad a abonar o, en su 

caso, a reintegrar, cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo 

al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 

sus compromisos.  
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                                                                                            Consejería: Cultura, Turismo y Deporte 

                                                                                       Unidad: Dirección General de Turismo y Hostelería 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 

Se establecen los siguientes criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones 

impuestas con motivo de la concesión de la subvención, a los efectos de que proceda exigir el reintegro 

parcial de la misma: 

1º. Cuando el beneficiario acredite haber realizado íntegramente las actuaciones subvencionadas, 

pero el importe de los gastos subvencionables sea inferior al presupuesto reflejado en su 
propuesta de actuación. 

2º. Cuando el beneficiario no haya realizado íntegramente las actuaciones subvencionadas, pero 
acredite un grado de ejecución suficiente para considerar cumplido el fin de protección que 

motivó la concesión de la subvención, y el importe de los gastos subvencionables represente, al 

menos, el 80% del presupuesto reflejado en su propuesta de actuación. 

En ambos supuestos, procederá la exigencia del reintegro parcial de la subvención concedida, 

en proporción al porcentaje de gasto no justificado. 

3º. Cuando el beneficiario incumpla la obligación específica prevista en el apartado sexto relativa a 

la inserción del escudo oficial del Gobierno de Cantabria y los logotipos oficiales en cuantas 

actuaciones se realicen, procederá la exigencia del reintegro del 5% de la subvención concedida. 

 

En cualquier caso, el importe a reintegrar se verá incrementado con los intereses de demora 
correspondientes, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 

procedencia del reintegro. 

En el supuesto de que el importe de la subvención, aislada o en concurrencia con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del 

exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 

correspondiente. 

De acuerdo con el artículo 90 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se entiende por devolución 

voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración. 

La devolución voluntaria, total o parcial, de la subvención concedida, se realizará a través del modelo 
046 que será facilitado por el Servicio de Actividades Turísticas, y al que deberá remitirse posteriormente 

el justificante de haber efectuado el ingreso.  

Cuando se produzca la devolución voluntaria, se tramitará el correspondiente expediente de revocación, 

sin dar lugar a la apertura de expediente sancionador, y la Administración calculará los intereses de 
demora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario. 

 

OCTAVO.- Procedimiento de infracciones y sanciones 

En lo referente a infracciones y sanciones administrativas se estará a lo dispuesto en el Título IV de la 

Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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                                                                                            Consejería: Cultura, Turismo y Deporte 

                                                                                       Unidad: Dirección General de Turismo y Hostelería 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 

NOVENO.- Normativa de aplicación 

Será de aplicación lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 

de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. Serán de aplicación para las causas de invalidez, los procedimientos de revisión de los 

actos en vía administrativa regulados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 

recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente a la recepción de esta notificación, o bien interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la recepción de esta 
notificación ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 

todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 
régimen jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria así como en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción contencioso-administrativa. 
 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente, o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma a: Secretaría General de Cultura, Turismo y Deporte, 

Intervención Delegada, Dirección General de Turismo y Hostelería e interesado. 

 
 

 
Santander, a la fecha de la firma electrónica 

EL/LA SECRETARIO/A DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
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